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PRESIDENCIA 

Por acuerdo. de la Mesa del Parlamento de Canarias, 

adoptado en reunión celebrada el día 18 de abril de 
1990, se admite a trámite, por procedimiento de urgen- 
cia, el Proyecto de Ley de Crédito Extraordinario a los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Canarias para el ejercicio de 1990, para hacer efectiva 
una paga excepcional única, al personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos 
Autónomos que haya prestado servicio durante 1989, se 
ordena su publicación, la apertura de plazo de enmien- 
das y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda, 

En cumplimiento del acuerdo citado, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 111*.2 del Reglamen- 

to del Parlamento de Canarias, dispongo su publicación 
en el Boletín Oficial del Parlamento. 

Según lo establecido en los artículos 112* y 94* del 
citado Reglamento, los Diputados y Grupos Parlamenta- 

rios tendrán un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir el día siguiente al de la publicación en este Bole- 
tín, para presentar enmiendas. 

A dicho Proyecto de Ley se ha adjuntado como an- 

tecedente la siguiente Memoria, el cual se halla a dispo- 
sición de los Diputados para su consulta en los servicios 
generales de la Cámara, obrando copia de los mismos 
en cada Grupo Parlamentario. 

En la Sede del Parlamento, a 20 de abril de 1990. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

PROYECTO DE LEY DE CREDITO EXTRAOR- 
DINARIO A LOS PRESUPUESTOS DE LA COMU- 
NIDAD AUTONOMA DE CANARIAS PARA EL 
EJERCICIO DE 1990, PARA HACER EFECTIVA 
UNA PAGA EXCEPCIONAL UNICA, AL PERSO- 
NAL AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD AUTO- 
NOMA DE CANARIAS Y SUS ORGANISMOS AU- 
TONOMOS QUE HAYA PRESTADO SERVICIO 
DURANTE 1989. 

Por el Real Decreto Ley 1/1990, de 2 de febrero, se 
concede al personal al servicio de la Administración Pú- 
blica del Estado una paga excepcional única por impor- 
te de 52,525 pesetas, justificándose en las diferencias 
producidas entre la inflación real y los incrementos de 
carácter general incorporados a las retribuciones inclui- 
dos en los Presupuestos Generales del Estado. 

Considerándose de una parte, que la diferencia entre 
la inflación prevista y la realmente producida durante 
1989 y los incrementos retributivos incluidos en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del 
mencionado ejercicio originan una pérdida importante 
en el poder adquisitivo del personal al servicio de la Co- 
munidad Autónoma y sus Organismos Autónomos y de 
otra, el hecho de que el índice de evolución del Porcen- 
taje de Participación de los Ingresos Estatales no Cedi- 
dos recoge el incremento de gasto derivado de la men- 

cionada paga en el ámbito de la Administración Central 
a través del denominado Gasto Equivalente lo que pro- 
ducirá un exceso de recursos que permita financiar 
aquella diferencia, y con el fin de compensar al personal 
al servicio de la Comunidad Autónoma de Canarias de 
la reseñada pérdida de poder adquisitivo, se precisa pro- 
mulgar la correspondiente Ley de Crédito Extraordina- 
rio a los vigentes presupuestos, 

Teniendo en cuenta asimismo, que el montante total 

previsto por el PPI no es suficiente para cubrir el gasto a 
realizar, y a la vista del avance de la liquidación de los 
Presupuestos Generales de 1989, es posible cubrir en su 
totalidad ese mayor gasto sin perjuicio de la considera- 
ción de ampliable hasta una suma igual a las obligacio- 
nes que se precisen reconocer. 

ARTICULO 1. 

Se concede un Crédito Extraordinario a los Presu- 
puesto Generales de la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias para 1990, aprobados por Ley 14/1989, de 26 de di- 
ciembre, por un importe de mil novecientos sesenta y 
cuatro millones de pesetas (1.964.000.000), con destino 
a la financiación de una paga excepcional única por im- 
porte íntegro de 52.525 pesetas al personal al servicio 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y de sus Orga- 
nismos Autónomos que hayan estado en servicio activo 
durante el ejercicio de 1989, que se consignará en el 
concepto 170.30, de la sección 01 "Parlamento" y la 
Sección 19 "Diversas Consejerías" del Estado de Gas- 
tos. 

El mencionado crédito tendrá la naturaleza de am- 
pliable hasta una suma igual a las obligaciones que sea 
preciso reconocer en el presente ejercicio económico al 
amparo de lo previsto en el párrafo anterior. 

La cobertura del mencionado Crédito Extraordinario 
séra con cargo al Porcentaje de Participación de los Tri- 
butos Estatales no Cedidos para 1990, y con Remanen- 
tes de Tesorería derivados de la liquidación de los Pre- 
supuesto Generales de la Comunidad Autónoma para 
1989, quedando, en consecuencia, lo establecido en los 
apartados anteriores con el siguiente detalle:
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APLICACION 
ESTADO DE GASTOS 

SECCION SERVICIO. PROGRAMA CONCEPTO  DENOMINACION IMPORTE 

01 01. ULA 170.30 - Paga excepcional 1989 131.312 
01 01. 111B 170.30 Paga excepcional 1989 807.997 
01 01. 11D 170.30 Paga excepcional 1989 2.836.350 
01 02  111H 170.30 Paga excepcional 1989 13.131 
19 01 121.0 170.30 Paga excepcional 1989 - 1.960.211.210 

COBERTURA 
ESTADO DE INGRESOS 

CAPITULO ARTÍCULO CONCEPTO IMPORTE 

4 40 400.000 1.464.000.000 
8 80 870.000 500.000.000 

TOTAL 1.964.000.000 

ARTICULO 2. Hacienda Pública Canaria, tendrán derecho a la percep- 

El Consejero de Hacienda podrá autorizar las trans- 
ferencias necesarias desde el crédito de la sección 19 
mencionado en el artículo anterior a las Consejerías, Or- 
ganismos Autónomos u otros Centros Gestores que de- 
ban hacer efectiva la mencionada retribución, no siendo 
de aplicación a tales transferencias las limitaciones esta- 
blecidas en el artículo 41 de la Ley de la Hacienda Pú-- 
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRIMERA. 

El personal al servicio de las Empresas Públicas in- 
tegrantes del Sector Público de la Comunidad Autóno- 
ma de Canarias, en los término que se señalan en el artí- 
culo 5 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la 

ción de la paga excepcional única a que se refiere el ar- 
tículo primero de la presente Ley, que se financiará con 
cargo a sus propios recursos. 

SEGUNDA. 

Se autoriza al Gobierno de Canarias, para dictar 
cuantas disposiciones y actos se precisen para la ejecu- 
ción y desarrollo de la presente Ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de 
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

(Registro de Entrada n* 536, de 18 de abril de 1990).
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